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Instituto Para La Economía Social – IPES 

Junta Directiva 
 
 

FECHA: 28/10/2022 finalización 01/11/2022 
 
HORA: Hora inicio 08:00 – Hora final 14:00 
 
LUGAR: Dirección General IPES 

 
INTEGRANTES DE LA JUNTA:  

 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

Alfredo Bateman 
Serrano 

Secretario Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico 

Presidente 

Margarita Barraquer 
Sourdis 

Secretaria  Secretaría Distrital de 
Integración Social 

 

José David Rivero 
Namen –  

Subsecretario para la 
Gestión Local. 

Secretaria Distrital de 
Gobierno 

Delegado 

Diana Alejandra 
Rodríguez Cortes 

Directora General Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del 
Espacio Público 

 

Rubén Darío Perilla 
Cárdenas 

Subdirector Administrativo 
y Financiero  

Unidad Administrativa 
Especial  de Servicios 
Públicos UAESP 

Delegado 

William Alejandro 
Rivera Camero 

Director General Instituto Para la 
Economía Social 

Secretario Técnico 

 

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

    

 

 
DESARROLLO: El doctor Alejandro Rivera Camero a través del Asesor de Dirección General - convocó a 
reunión asincrónica mediante correo electrónico enviado el 24 de octubre de 2022 con la siguiente información: 
 
1. Aprobación modificación presupuestal vigencia 2022. 
 
Se emite la justificación de la ejecución presupuestal, donde se reciben mediante correo electrónico por parte 
del Dr Jose David  Riveros dudas sobre los documentos, lo cual fue respondido por  parte de del IPES 
mediante correo electrónico, siendo aprobado en decisión definitiva por parte del Dr José David mediante 
correo electrónico; por parte del Dr Ruben Perilla se aprueba la solicitud mediante correo electrónico, la Dra 
Diana Rodríguez aprueba la solicitud mediante correo electrónico; la Dra Margarita Barraque aprueba la 
solicitud mediante correo electrónico,  
 
2. TOMA DE DECISIONES: Aprobación de las modificaciones presupuestales vigencia 2022  
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Aprobación de las modificaciones presupuestales vigencia 2022 mediante acuerdo 
de la Junta Directiva” 
 

1. Síntesis: Se aprueba las modificaciones presupuestales, según lo expuesto en la sesión del comité y 
se expide acuerdo de la Junta Directiva No. 003 

 

 

COMPROMISOS  

 En constancia se firma, 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
Anexos: Acta de Reunión No. 4 2022 Junta Directiva 
Acuerdo JD 003 de 2022 

Proyectó: Sonia Cuesta – Profesional Especializado (E) SDAE 

 


